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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

Secretarios r e c i b a n los n ú m e r o s de 

este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

fije u n e j empla r en e l s i t i o de c o s t u m 

bre, donde p e r m a n e c e r á has ta el r ee l 

ijo del n ú m e r o s igu ien te . 

Los Secre ta r ios c u i d a r á n de con-

lervar los B O L E T I N E S co lecc ionados 

ordenadamente, pa ra su e n c u a d e m a 

ción, que d e b e r á verif icarse cada a ñ u . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T Ó L O S F E S T I V O S 

Se suscr ibe en l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa lac io p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
a l a ñ o , 25 a l semestre, y 12,50 a l t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s , 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
c ina les y Juzgados m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
a ñ o , y 20 a l semestre . E d i c t o s de Juzgados 
de 1.a i n s t a n c i a y a n u n c i o s de todas clases, 
0,75 pesetas l a l í n e a ; E d i c t o s de Juzgados 
m u n i c i p a l e s , a 0,40 pesetas l a l í n e a . 

L o s E n v í o s d é fondos por g i r o p o s t a l , 
debeu ser a n u n c i a d o s p o r c a r t a u of ic io a l á 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de D i c i e m b r e de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anunc ios aue 

h a y a n de in se r t a r se én el BOL¿TIN 

OFICIAL, se h a n de m a n d a r a i G o b e r 

n a d o r de la p r o v i n c i a , p o r c u y o con 

d u c t o se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i c h o p e r i ó d i c o (Rea l o r d e n de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
idministFíUiióii Pro-f Lic ia l 

aOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro
vincia de León.—á/i unció. 

Adminis t ración de Propiedades y 
contr ibución territorial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

División Hidráu l ica del Norte de Es
paña—Anunc io . 

Administración líutiicipal 
adictos de Auuntamientos. 

Administ ración de Justicia 
adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

IfíiífliEiiiiiB mmM 

General de Abasíecimienlos 
y Transportes 

Delegación provincial de León 

Ampliación a la Circular núm. 194 

e lnterés para lo& fabricantes de . 
A mantequilla 

estPlÍarido la Circular n ú m . 194 
sta Delegación provincial , en 

que decreta la in te rvenc ión de que
sos y mantequilla elaborados con 
leche de vaca, se pone en conoci
miento de los fabricantes de mante
quil la de esta provincia, que sola
mente se pe rmi t i rá la fabr icación de 
mantequilla salada, la cual deberá 
ser enlatada para su conservac ión , 
a no ser q u e d fabricante cuente con 
c á m a r a s para conservarla, medio, 
éste, de conservac ión , que t a m b i é n 
queda permitido. Dichos fabricantes 
quedan obligados'a remit i r semanal-
mente a esta Delegación un parte de 
las existencias que tengan en su po
der. -

Los contraventores de esta orden, 
serán puestos a d isposic ión de la 
Fiscal ía provincial de Tasas, para 
imponerles la sanc ión a que haya 
lugar. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Julio de 1941. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l . 

Jefe provincial del Servicio. 

lefatora de Obras Públicas 
de la pronneia de León 

A N U N C I O S 
E l A y u n t a m i e n t o de V a l e n c i a de D o n 

J u a n , s o l i c i t a a u t o r i z a c i ó n pa ra conduc
c i ó n de aguas, c ruzando l a c a r r e t e r a de 
M a y o r g a a V i l l a m a ñ á n , por c u a t r o p u n 
tos d e l k i l ó m e t r o 26 en los h m s . 4. 5, 
6 y 7 y en l a c a r r e t e r a de V a l e n c i a de 

D o n f u a n a V i l l a f e r , k i l ó m e t r o 1 h e c t ó -
m e t r o 1. / 

L o que se hace p ú b l i c o pa ra los -qúe se 
c r e a n per jud icados-con l a p e t i c i ó n pue
dan presen ta r sus r e c l amac iones d e n t r o 
d e l p l azo de qu ince d í a ^ h á b i l e s con ta 
dos a p a r t i r de l a p u b l i c a c i ó n de este 
a n u n c i o en e l BOLETI i OFICIAL de l a p r o 
v i n c i a y e n e l J u z g a d o m u n i c i p a l de V a 
l e n c i a de D o n J u a n , ú n i c o t é r m i n o don 
de r a d i c a n las obras, o e n esta J e f a t u r a 
en l a que e s t a r á de man i f i e s to a l p ú b l i c o 
l a i n s t anc i a d u r a n t e las horas y d í a s h á 
b i l e s de oficina. 

L e ó n , 11 de J u l i o de 1941 .—El I n g e 
n i e r o Jefe , P í o G e l a . 

N ú m . 287.—18,75 ptas. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repara
c ión del firme de los k i lómet ros 18 
al 20 de la carretera de Astorga a 
Pandorado, he acordado, en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto.de 1910, hacerlo púb l i co pa
ra los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec l amac ión contra el 
contratista D. Gabriel Sáinz de la 
Mazapor, daños y perjuicios, deu
das de .jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y^demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é rmino en 
que radican, que es de Vi l lamej i l , 
en un plazo de veinte días , de
biendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
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días , a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL. 

León tO de Julio de 1941. — E l 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Administración de ProDiedsdes y Con
tribución Territorial de la j n m n c í a 

de León 
C I R C U L A R 

La Real Orden de 12 de Mayo de 
1927 púb l i cada _en la Gaceta del 13 
iiiserla en el BOLETÍN OFICIAL nú-
mero 122 de fecha '¿0 del mismo 
mes, dispone en su párrafo tercero 
que los Ayuntemientos o juntas ve
cinales dueños de los montes de los 
declarados de Libre disposición, to-1 energía eléctr ica, 
m a r á n en una d é l a s sesiones que ! .Lo que se hace públ ico , advirtien-
c t l e b r a r á n en el mes de Junio ' do que durante el plazo de veinte 
acuerdo referente a los aprovecha-' d ías naturales, contado a partir del 
mientos que se proponga realizar du- siguiente al d é l a publ icac ión de este 
rante el año Forestal inmediato a'sig- anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

de aguas públ icas del que disfrutan 
del río Boeza, en t é rminos de su ve
cindad, para accionamiento de un 
molino harinero y p roducc ión de 
energía eléctr ica. 

El aprovechamiento se realiza por 
medio de una presa construida de 
piedra, leños y te r rón de una al
tura aproximada de 50 cent ímet ros , 
que deriva las aguas a un cauce de 
unos fiiento cuarenta metros de lon
gitud con anchura variable de 2 a 3 
metros y profundidades desde 0,50 
metros a 1,50 metros. La citada pre
sa se halla cubicada en el sitio de
nominado del P r a d ó n . En el edificio 
molino se hallan instalados de jue-
gós de molares y maquinaria para 
serrería mecán ica y p r o d u c c i ó n de 

n á n d o l e s las tasaciones correspon
dientes con expresión de los que ha
yan de llevarse a cabo con carác te r 
.vecinal o los que hayan de ser ob
jeto de subasta, remitiendo copia 
certificada del acuerdo a esta Dele
gación de Hacienda antes del 10 de 
Agosto debidamente reintegrada. 

Si los disfrutes acordados se ena-
genasen en públ ica subasta, los al
caldes o Presidentes de las Juntas 
Administrt ivas d a r á n cuenta de la 
fecha en que aquél la haya de cele
brarse a fin de que por esta Delega
ción pueda acordarse la interven
ción que estimen necesaria. 

Del acta que se levante referente 
al resultado de la l ic i tación, será re-' 
mit ida una copia a esta Delegación 
de Hacienda. 

La inexactitud de los datos por 
falta de cumplimiento de este servi
cio d a r á lugar a la impos ic ión de la 
multa y a las responsabilidades en 
que pudiera incurr i r . 

Las Alca ld ías d a r á n traslado de la 
presente a las Juntas Vecinales re
mit iendo a esta "Delegación diligen
cia que así lo acredite en evi tación 
de hacerlas responsables de la$ mul 
las que pudieran imponerse, 

León , 14 de Julio.—El Delegado de 
_ Hacienda José Antonio Díazr 

provincia de León, se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que se presenten con
tra dicha pet ición, en la Alcaldía de 
Folgoso de la Ribera o en la Jefatu
ra de la División Hid ráu l i ca del Nor
te de España , cuyas oficinas radican 
en Oviedo, calle de Doctor Casal, 
nLimero 2, 3.°. 

Oviedo, 3 de Julio de 1941—El l n -
geniero Jefe, José González Valdés. 

N ú m . 284.-36,75 ptas. 

División Hidráulica del Norte de España 
Aguas terrestres.—Inscripción de aprove

chamientos 

A N U N C I O 

Doña Micaela Palacio Díaz y dojña 
Luz Revuelta Alvarez, vecinas de La 
Ribera, Ayuntamiento de Folgoso de 
la Ribera (León), la primera por sí y 
la segunda en nombre y representa
ción de sus hijos menores Santiago, 
Luis, Marina, Concepción, Luz, Se
gundo, Soledad e Isidoro Barba Re
vuelta, solicitan la insc r ipc ión en 
los Registros de aprovechamientos 

Ayuntamiento de* 
Trabadelo 

Para pago del aumento de los suel
dos del Secretario y del Médico T i 
tular, conforme a la escala que re
gulan los Decretos de 24 de Febrero 
y 30 de Mayo del corriente año , res
pectivamente, y v a r i o s gastos de 
quintas, la Comis ión Gestora de este 
Ayuntamiento acordó , la necesaria 
propuesta de suplemento de crédito 
al presupuesto en curso, con cargo 
al superáv i t obtenido en la liquida 
ción del correspondiente al del año 
anterior. 

•Y en cumplimiento del a r t í cu lo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, queda expuesto al púb l ico , por 
espacio de quince d ías hábi les , a fin 
de que los contribuyentes del térmi
no municipal puedan formular las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes'. ' -

Trabadelo, 8 de Jul io de 1941.—El 
Alcalde, Camilo Sant ín . 

Admieistraciiín manieiDal 
Ayuntamientode 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Por el presente, se anuncia a con

curso el servicio de r e c a u d a c i ó n de 
las exacciones e impuestos munici
pales de este Ayuntamiento para el 
ejercicio actual de 1941, pudiendo. 
los que deseen tomar parte en el 
mismo, elevar sus instancias, debi
damente reintegradas, a esta Corpo 
rac ión , en el plazo de veinte días 
hábi les , a contar del siguiente al en 
que aparezca inserto ei presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y en cuyas instancias p r o p o n d r á n 
las eondiciones en que se compro
meten a realizar el servicio, y que 
no serán inferiores para el Ayunta
miento que las consignadas en el 
pliego de condiciones que a este efec
to se expone en la Secre tar ía mun i 
cipal, y que será sobre la base de un 
tanto por ciento sobre lo ingresado 
en l a -Depos i t a r í a municipal , y sin 
exceder del cuatro. 

E l servicio será adjudicado al que 
presente propos ic ión m á s ventajosa 
para el Ayuntamiento, y, en caso de 
iguald .d , será adjudicado por el or
den de preferencia establecido pol
la Ley de f5 de Agosto de 1939. 

Santa Cristina de Valmadrigal 26 
de Junio de 1941.—El Alcalde, Ar
turo Gallego. 

N ú m . 281.-25,50 ptas. 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico , en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días , ajos efec
tos de oír reclamaciones, 

Vi l la tur ie l . . 

Ayuntamiento de 
Vegaguemada 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Municipio , con respecto a la 
fecha de 31 de Diciembre de 1940, 
queda de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por el plazo 
de diez días, para oír reclamaciones. 

Vegaquemada, a 12 de Julio de 
1941.-El Alcalde, Lauro Fernández-

Ai/un/am ¿en ío de 
Algadefe 

La Comis ión Gestora, en sesión 
del día de la fecha, a c o r d ó aprobar 
en pr incipio una propuesta de expe
diente de suplemento de crédito, for
mulado por la Comis ión de Hacien
da, para cumplimiento de los Decre
tos del Ministerio de la Gobernación 
de 24 de Febrero y 30 de Mayo y otro 
del Ministerio de Trabajo del 22 oe 
Febrero, que regulan los sueldos^rni-
nimos de los- Secretarios, Médicos} 
mejoia del Régimen de Subsidio 
Familiares, así como nara ateno para te 
a o t r a s obligaciones, importan 
2.564,89 pesetas, a co rdándose tan 

fuese ev bién que dicho expediente olT 
puesto al púb l i co al objeto de 
reclamaciones, por un plazo de qu 
ce d ías . El 

Algadefe, 12 de Julio de 1941.-
Alcalde, Rogelio Cadenas. 



:> 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Según comunica a esta Alcaldía el 
cecino de esta Vi l la , D. E m i l i o Gu
tiérrez, el día doce del raes de Junio, 
desapareció del domici l io paterno 
su hijo Fidentino Gutiérrez Cuesta, 
^¡jo de Emi l io y Angeles, de 12 años 
de edad, cuyas señas son las siguien
tes: pelo cas taño , desarrollo regular, 
viste pan ta lón corto, camisa azul y 
una cazadora; se supone vaya p i 
diendo. 

Encarezco a todas las Autorida
des, procedan a la busca y captura 
del menor citado, devolviéndolo a la 
casa paterna. 

Cistierna, 12 de Julio de 1941.—El 
Alcalde, P. A.: Manuel González. 

UBíoístracíán de jmficia 
i n s M o r provincial de res 

ponsabiliüades poilíicas 
D E L E O N 

Don Alberto Mart in Mateo, Juez ins-
tructo provincial de Responsabili-
dadés Pol í t icas de I eón. 
Hago saber: Que el T r ibuna l Re

gional de Responsabilidades Políti
cas de Valladolid, por providencia 
fecha 6 de Janip de 1941, acordó se 
notificara a D. Salvador González 
Barrios, de 48 años , casado. Médico 
y vecino que fué de V i l l aman ín 
(León), que en la Secre tar ía de d i 
cho Tr ibunal se,hallan ios autos de 
manifiesto por t é rmino de tres días , 
a contar desde la fecha de ésta noti
ficación, para que se instruya y pue
da formular dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes su escrito de 
defensa si .viere convenirle, hac ién
dole saber con arreglo al a r t ícu lo 82 
de la Ley, puede comparecer por sí 
o por medio de mandatario y valer
se o no de Abogado para la ciefensa, 
pero los honorarios de ésta se rán 
siempre de cuenta d e f que lo de
signe. 

Y para que sirva de notif icación 
ai citado expedientado cuyo actual 
Paradero se ignora, firmo el presen-
^ en León a 8 de Julio de 1941.— 
Alberto Mar t ín . 

Juzgado de instrucción 
de Valencia de Don Juan 

H "J;?.80 González Palacios y Sáenz 
ae Miera, Abogado, Juez munic i 
pal en funciones de ins t rucc ión de 
valencia de Don Juan y su partido, 

tn í0 r 61 Presente, ruego y encargo a 
yaas m autoridades y ordeno a los 
c S ?e la Pol ic ía Judicial , pro-
Ment 3 bnsca y rescate del semo-
ser h o l v U 6 I u e g 0 s e d i r á ' y caso de 
tión iJ lo Pon§an a m i disposi-
se ¿ f . ^ 0 1 1 la Persona en cuyo poder 

^uet?tre si no acredita su legíti-
^ado i 1 0 5 0 " ' Pues así Io he acor 
actuaf11 e ^umario n ú m . 37 del año 

que se sigue por robo. 

Semoviente 
Una pollina de seis a siete a años , 

de un metro treinta de alzada, pelo 
cisne con una cinta de pelo negro 
en la cruz, esquilada, de mucho 
vientre, robada a Eleuterio González 
F e r n á n d e z , vecino de Cabreros del 
Río, la noche del veinticuatro de Ju
nio ú l t imo . 

Valencia de Don Jnan, a diez. de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—José González.—El Secretario, 
José Santiago. 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera Abogado y Juez de P r i 
mera Instancia de Valencia de 
Don Juan y su Partido, Acciden
talmente. 
Hago saber: Que en el expediente 

que.se sigue en este Juzgado para 
hacer efectiva la multa de diez m i l 
pesetas impuesta por el Sr. Fiscal de 
Tasas de la Provincia de León al ve
cino de Palanquinos Faustisno 
Blanco Castillo, he acordado sacar a 
púb l i ca y segunda subasta por tér
mino de ocho días y con el 25% de
descuento del precio de tasación los 
siguientes bienes embargados como 
de la propiedad del expedientado. 

Primer lote 
Once hormas de madera para cal

zado de diferentes números .—Una 
clavera de hierro con banquillo.— 
Una mesa de zapatero y silleto de 
paja.Un mart i l lo y unas tenazas pro
pias de zapaterof—Como un k i lo de 
puntas, tachuelas, medio de Ovillo de 
c á ñ a m o para hacer cuchillos. —Tres 
cuchillas de cortar suela, dos en 
buen uso y una inservible y un ca
charro con ungüen to .—Tasado todo 
el lote en cincuenta y seis pesetas y 
cincuenta cént imos . ' 

Sdguñdo lote 
Un mostrador de madera de pino 

bastante usado, m i á e dos metros de 
largo por uno de alto.—Una estante
ría de listones en tres paños de ta
blas de cajones, mide .dos metros de 
alto por do§ y medio de largo adosa
da a la pared.—Una zafra de la tón 
de una medida aproximada de cua
renta litros, para aceite con cinco 
medidas del mismo metal de diez 
gramos a un l i t ro .— Una balanza de 
hierro con platillos de metal dorado 
y seis piezas de hierro de cincuenta 
gramos a dos kilos, todo ello bastan
te usado. Tasado todo el lote en se
senta y hueve pesetas con cincuenta 
cént imos . 

Un burro castrado como de unas 
cuatro cuartas y media, de cinco a 
seis años de edad, pelo negro tasado 
en ciento cincuenta pesetas.—Lo que 
se hace púb l i co a fin de que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta comparezcan en la Sala A u 
diencia de este Juzgado donde ten
d rá lugar el remate el d ía dos de 

Agosto p róx imo a las once de lá ma
ñ a n a advir t iéndose: Que para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n los í ici-
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
púb l ico destinado al efecto el diez 
por ciento a lo menos del valor de 
los bienes subastados; que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
'dos terceras partes de la tasac ión 
con la rebaja del 250/o acordada; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero y que el De
positario de los efecto^ embargados 
y que se subastan es Don Demetrio 
González del Amo vecino de Palan
quinos donde p o d r á ñ ser examina
dos. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
ventiocho de Junio d e m i l nove
cientos cuarenta y uno .—José Gon-
zález.-^El Secretario, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu

nicipal en funciones de primera 
instancia de Riaño y su partido. 
Por el presente hago sabei: Que 

en t r ámi te de ejecución de sentencia 
en ju ic io de menor cuan t í a , instado 
por el Procurador D. Telesforo Alon
so García, en represen tac ión del 
Ayuntarr iento de M a r a ñ a , contra 
D. Ati lano Campa Ordóñez para ha
cer efectiva la cantidad de diez m i l 
ochocientas quince pesetas, intereses 
legales y costas a que este ha sido 
condenado, he acordado en el d ía 
hoy sacar a públ ica subasta por p r i 
mera vez y t é r m i n o de veinte d ías , 
los siguientes bienes inmuebles co
mo de la propiedad del expresado 
D. Atilano Campa Ordóñez : 

1. ° Una casa vivienda y cuadra, 
l inda: derecha, calle servidera; iz
quierda, calle de Vilorco, y espalda, 
cuadra de Guillermo B u r ó n . 

2. ° Otra casa por ta lón con hor
nera, l inda: derecha, huerto de Juan 
del Blanco y otro; izquierda, calle 
servidera, y espa'da, reguero. 

3. ° Uu prado, en Pega, t é r m i n o 
de Maraña , proindiviso, con igual 
porc ión, de Je sús Ordóñez , hace de 
cabida once á reas p r ó x i m a m e n t e y 
l inda: saliente y Sur, río caudal; po
niente, otro de Cayetano Castro y 
otros, y Norte, con otro de Ubaldo 
Diez. 

4o Otro, a la Vega Cabuezo, en 
el mismo té rmino , de doce áreas de 
cabida p r ó x i m a m e n t e , l inda: ponien
te, con otro de herederos de Fernan
do Cascos; Norte, de herederos de 
Juan Manuel de Castro; Sur, de he
rederos de Ju l i án González, y salien
te, de Ildefonso Cascos. 

5.° Otro, en Piedrahita, en el mis
mo t é rmino , de doce á reas p r ó x i m a 
mente, l inda: Norte, de Manuel Or
dóñez; Sur, de herederos de Fernan
do Cascos; saliente, de Constantino 
Alonso, y poniente, con prado del 
Toro. 
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6. ° Otro, en el mismo t é r m i n o , al ba, de diez áreas , l inda: Norte, con 
prado del Toro, en Riosol, de doce herederos de Juan del Blanco; Sur. 
á reas , linda:. Norte, de Alejandro de Jacoba del Molino; saliente, de 
Cascos; Sur, de herederos de Pedro Ubaldo Diez, y ptmiente, de Jesús 
Cascos; saliente, de Maximil iano Or- Ordóñez . 
dóñez , y poniente, de Jos-e Cascos. 22. Otra, en Barajones, de diez y 

7. ° Otro, en las Cabañas , de diez seis áreas , l inda: saliente, terreno co
áreas , l inda: Norte, otro de Saturni- m ú p y con los d e m á s aires, con fin 
no Mnñiz; Sur, arroyo; saliente, de 
Macario Vil larroel , y poniente de 
Moisés González. • •, -

8.° Otro, en el Sutiello, de cuatro 

cas-particulares. 
23. Otra tierra, al sitio de Tras 

del Pueblo, de seis áreas , l inda: Nor
te, camino, y poniente, otra de Fran-

áreas , proindiviso con igual porc ión , cisco Ordóñez . 
de Jesús Ordóñez , l inda: Norte, otro 24 Un huerto, en el punto llama-
de Alejandro Cascos; Sur y saliente, do de la Cuesta de cabida media 
de Macario Vil larroel , y poniente, de área , l inda: Norte, Sur y poniente, 
Teodoro Muñiz y otros. con terreno c o m ú n , y saliente, huer-

9.° Otro, en Piedrahita, de diez y ta de herederos de Fernando Cascos, 
seis áreas , l inda: Norte, de Inocencia 
Muñiz; saliente, de José Cascos, y 
poniente, de herederos de .Manuel 
del Molino. 

10. Otro, en Besurdia, de veinti-

CONDICIONES 
E l remate de las anteriores fincas 

que han sido tasadas en la 
de diez m i l ochocientas 

cantidad 
cincuenta 

una áreas , l inda: Sur, pasto c o m ú n ; pesetas, t e n d r á lugar Qn la sala Au-
saliente, de Guillermo Maraña , y po- diencia de este Juzgado el día cator-
niente, de Teófilo González. ce del p r ó x i m o mes de Agosto, a las 

11. Otro, en Llago, de veiaticua- once de la m a ñ a n a , con las condi-
tro áreas , l inda: Norte y Sur, pasto ciones generales seña ladas en la Ley 
c o m ú n ; saliente,, de Antonio Pel lón, para esta clase de actos. No existen 
y poniente, de Saturnino Muñiz . / t í tulos de propiedad de las referidas 

12. Otro prado, en la Vallería de* fincas, por lo qne el adquirente ten-
Riosol, de veinticuatro áreas , l inda: d rá que suplirlos a su costa. 
Norte, otro de Filomena de Cascos; Dado en Riaño, a dos de Julio de 
Sur, pasto c o m ú n : Este, Inocencia m i l noveciejltos cuarenta y uno.— 
Muñiz , y poniente, de'Eusebio Fer- Ulpiano Cano. —El Secretario Judi -
nández . cia' 

13. Otro, en la Vega de Acevedo, 
de seis á reas p r ó x i m a m e n t e , cuyos 
linderos se ignoran. 

14. Otro, en Cfarbonedo, en este 
t é rmino , de doce áreas , l inda: Norte, 
otro de Vicente Alonso, y Sur, presa 
regadera. 

15. Otro prado, en t é r m i n o de 
Burón , en Riosol, de veinticuatro 

Valent ín Sama. 
N ú m . 286.-120,75 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado Mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que enju ic io de faltas ce-

árbas, linda: Norte, terreno concejiL lebrado ,en este Juzgado con el nú-
de Buron; saliente, de Euíe ra io Pe-i , A c\o J i - ^ * i 
l lón, vecino de la Uña, y Poniente, mer0 de orden 98 del ano actua1' se 
de Jesús Ordóñez . ha dictado sentencia, cuyo eñcabe-

16. Otro, al mismo t é r m i n o y si- zamiento y parte dispositiva es como 
tio de la Matoña, en el Valle de sigue: 
Riosol, de veinticuatro áreas , l inda: ^ c ¿ „ t Q « « ; o vr„ ^ ^ / u ^ o , , ' , i «sen tenc ia .—rm la ciuuaa ae Sur, carretera, y poniente, otro de' i . T , 
herederos deNicasio Muñiz . • ^ , León, a once de Julio de m i l nove-

17. Una tierra, en el Cascajo de , cientos cuarenta y uno, el Sr. D . Ri
la Taberna, de catorce áreas , l inda: ' cardo Gavilanes Cubero* Juez Muni -
Norte. Sur y saliente terreno c o m ú n , I cipal pr0pietario de la misma, visto 
y poniente, de José Cascos. , j ^ • • • j > ^ ^ 

18. Otra, en el Origal. de veinte I el P^cedente ju ic io de faltas contra 
áreas , l inda: Norte, el río; Sur. otra i María F e r n á n d e z Diez, cuyas d e m á s 
de María Diez y otros; saliente, de | circunstancias personales ya c,ons-
J o s é Cascos, y poniente, de Francis- tan en autos p0r i lur to de carbón; 

mando y firmo.—Ricardo Gabilanes. 
—Rubricado.— F u é púb l i cada en el 
día de su lecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la condenada en rebeldía María Fer
nández Diez, que se encuentra en 
ignorado domici l io y paradero, ex
pido y firmo el presente, que se in
ser tará en el BOLETÍN QFICIAL de la 
Provincia, con el visto bueno del se
ñor Juez que sello con el del Juzgado, 
en León, a doce de Julio de m i l no
vecientos cuarenta y uno.—Miguel 
Tor res . - V.0 B.0: E l Juez Municipal, 
Ricardo Gavilanes. 

co Muñiz . 
19. Otra, en la Mimbreras, de 

seis áreas, l inda: Norte, otra de he
rederos de Lucas Ibáñez; Sur, de 

h a b i é n d o sido parte el Ministerio 
Fiscal.—Fallo: Que debo dondenar 
y condeno a la denunciada María 

Eulogio Ordóñez ; saliente, de here- F e r n á n d e z Diez, a la pena de cinco 
deros de María Cascos, y poniente,! d ías de arresto menor, indemniza-
de herederos de Víctor Rodríguez. I ción c iv i l de veintiocho pesetas a la 

20. Otra, en la Cruz, de ocho ! C o m p a ñ í a del Ferrocarr i l del Norte, 
áreas , l inda: Norte, otra de Ildefonso , x i ^ u - ' j i 
Cascos; Sur, camino; saliente, de Je-,imPorte del Garbon sus t ra ído y al 
sus Ordóñez , y poniente, de Donato pago de las costas del presente ju i c io . 
Rodríguez. \ —Así por esta m i sentencia, definiti-

21. Otra, en la Reguera de la Vies- vamente juzgando, lo pronuncio, 

Anuncios particulares 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los usuarios de la Pre
sa del Cabildo de los pueblos de Pes
quera, Sant ibáñez y Garbajal de 
Rueda, para el día 27 del actual y 
hora de las trece para discutir y en 
su ca^o aprobar todo lo que corres
ponde al a r t ícu lo 53 de las Orde
nanzas y desglové de las madrices. 
de esta Comunidad, si no se reunie
se mayor í a se convoca en la .misma 
forma para el dia 3 de Agosto, sien
do vál idos los acuerdos con el per
sonal que concurra. 

San t ibáñez de Rueda, 14 de Julio 
de 1941. — El Presidente, Virgilio 
García. 

Núm. 288.- 12,75 ptas. 

AGUAS DE LEON S, L 
E l Consto de Adminis t rac ión de 

esta Sociedad, pone en conocimien-
to de los señores accionistas, que a 
partir del 16 del corriente, se efec
tua rá el pago a las acciones de un 
dividendo a cuenta d é l o s beneficios 
(Jel ejercicio en curso, que estara 
representado por pesetas 13,75 a las 
acciones serie A y pesetas 2,75 a las 
acciones serie B. 

E l pago se h a r á contra cupón nu
mero 25 en el Banco Asturiano de 
Industria y Comercio, de Oviedo 
Banco Herrero, de Oviedo y eU las 

Oficinas de esta Empresa en León» 
calle de O r d o ñ o I I , 17. ^ 

Oviedo, 12 de Julio de l 9 4 1 ' . ^ 
' Presidente del Consejo de Admin 
j t i ac ión , G. Guisasola. _ fl 

N ú m . 285.-15,00 

Imprenta de la Diputación 


